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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. EJE ALIM 2021-00190. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 167 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la 

ejecutante en memorial que remitiera vía correo electrónico el 

día 29 de agosto de 2022 y que fuera aclarado en memorial 

remitido por la misma vía el día 22 de septiembre del mismo año 

(archivos Nros. 59 y 62), esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.: 

 

    D I S P O N E: 

 

 PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, instaurado por HILDUARA MILENA RUBIO GALINDO contra 

DIEGO FERNANDO AGUIRRE CÁRDENAS, conforme a lo solicitado por la 

ejecutante. 

 

 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE. 

 

 TERCERO: SIN COSTAS. 

 

 CUARTO: EXPEDIR a costa de las partes, copia de este auto, 

cuando así lo solicitaren. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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